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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

La municipalidad del cantón central de Limón, a través de la alcaldía municipal y su equipo de 

trabajo, planifica, programa y evalúa su gestión para obtener mayores niveles de efectividad en 

la prestación de sus servicios, a través de obras y proyectos de impacto social, que promueva el 

incremento en los ingresos municipales, en beneficio de los ciudadanos y del cantón central de 

Limón. 

 

En tal sentido las obras y acciones de nuestra municipalidad no tendría sentido si la proyección 

a futuro no contribuyera a una buena administración y transparencia de información que se 

traduce en mejora continua y fortalecimiento de la gestión municipal, a través del cumplimiento 

de la visión, que se fundamenta en ser una Municipalidad Líder que promueva el desarrollo 

integral, a través de una gestión eficiente, transparente y participativa, comprometida con el 

desarrollo humano, tecnológico, turístico y ambiental, basado en su diversidad étnica y cultural, 

del Cantón Central de Limón. 

 

Instamos a todos los ciudadanos del cantón y del país, a que nos acompañen en este tren de la 

esperanza y el progreso por un mejor Limón. 

 

 
   Lic. Néstor Mattis Williams 

Alcaldía Municipal 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La Evaluación del Plan Anual Operativo (PAO), es un instrumento de planificación a 

corto plazo que se utiliza para evaluar la gestión institucional, incluye el resultado de la 

Evaluación del I y II semestre del 2017, los alcances de la gestión presupuestaria y el 

grado de cumplimiento de las metas previstas y proyectos alcanzados en el periodo. 

 

La veracidad y exactitud de los datos e información contenida en el presente informe, 

es responsabilidad de todos los funcionarios municipales quienes con su accionar 

diario ejecutan actividades para el cumplimiento de las metas definidas, porque nuestro 

objetivo es brindar información sobre el avance de ejecución de los proyectos 

programados en el ejercicio fiscal, las actividades y metas clasificadas; estas en metas 

ejecutadas, ejecutadas no alcanzadas en su totalidad y no ejecutadas. Además, el 

detalle de las actividades realizadas, así como las justificaciones de no ejecución, 

fundamentalmente, entre otras actividades y proyectos extraordinarios. 

 

La evaluación del Plan Anual Operativo persigue los siguientes objetivos: 

 Determinar el grado de eficacia en la ejecución presupuestaria de los ingresos y 

gastos, así como el cumplimiento de las metas presupuestadas del año fiscal. 

 

 Determinar el grado de eficiencia en el cumplimiento de las metas 

presupuestadas, en relación a la ejecución presupuestaria de gastos. 

 

 Analizar el logro de las metas establecidas, así como la identificación de los 

factores críticos presentados y las causas que lo originan. 

 

 Cumplir con la normativa vigente. 

El informe está organizado por siete apartados, el primero con la introducción, seguido 

por la metodología, posteriormente el cumplimiento general PAO en términos absolutos 

y porcentuales, lo correspondiente al nivel de ejecución por programa presupuestario 

con las conclusiones, recomendaciones y anexos, es importante resaltar, que toda la 

información suministrada en el informe de Gestión Institucional, se puede evidenciar de 

forma específica, en  el informe de evaluación Anual del PAO, por dependencia 2017. 
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II. METODOLOGÍA 

El informe de Gestión Institucional del PAO 2017, está basado exclusivamente en un 

enfoque cuantitativo y cualitativo, a través de la medición de las metas de gestión que 

se establecen en el plan. 

Para su elaboración se utilizaron los siguientes planes: 

 Plan de Gobierno de la Alcaldía Municipal 2016 - 2020. 

 Plan Estratégico Institucional 2016 – 2021.  

 Plan Anual Operativo (PAO) 2017. 

 Información complementaria de las unidades ejecutoras. 

El instrumento utilizado para determinar el grado de cumplimiento del Plan Anual 2017, 

es la Matriz de Desempeño Programático del PAO, desarrollada por la Contraloría 

General de la República. Vincula las metas programadas con las ejecutadas y los 

porcentajes de ejecución de las metas para el cálculo del grado de cumplimiento. 

Se contempla los siguientes parámetros: 

NOMBRE DEL INDICADOR  FÓRMULA DEL INDICADOR  

 

Grado de cumplimiento de 

metas  

 

Sumatoria de los % de cumplimiento de las 

metas (institucional o por programa ) / Número 

total de metas programadas (institucional o 

por programa)  

 

Grado de cumplimiento de 

metas de los objetivos de 

mejora  

 

Sumatoria de los % de cumplimiento de las 

metas de los objetivos de mejora (institucional 

o por programa) / Número total de metas de 

los objetivos de mejora programadas  

 

Grado de cumplimiento de 

metas de los objetivos 

operativos  

 

Sumatoria de los % de cumplimiento de las 

metas de los objetivos operativos (institucional 

o por programa) / Núm. total de metas 

objetivos. Operativos. 

 

Se utilizó en la calificación del nivel de ejecución de las metas a nivel institucional y por 

programa el Indicador del grado de cumplimiento de las metas, el cual se fija como la 

sumatoria de los porcentajes de avance de las metas dividido entre el número total de 

metas programadas, y se determinan los siguientes rangos: 
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Muy Satisfactorio: Porcentaje mayor o igual al 85%. 

Satisfactorio: Porcentaje mayor o igual a 70% y menor al 85%. 

Relativamente Satisfactorio: Porcentaje mayor o igual al 50% y menor al 70% 

No Satisfactorio: Porcentaje mayor o igual al 10% y menor al 50%. 

 

Marco Legal 

 

A continuación se enlistan las bases legales vigentes de la Municipalidad del cantón 

central de Limón. 

Constitución Política 

Código de Trabajo   

Ley 6227 General de Administración Pública y sus reformas.  

Ley .8131 General de Administración Financiera y Presupuestos Públicos 

Ley 8422 Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.  

Ley 8292 General de Control interno  

Ley 7600 (Igualdad de oportunidades) 

Ley 7555 Patrimonio Histórico Arquitectónico. 

Ley 7313 Impuesto al Banano CAPROBA.   

Ley 6797 Código de Minería y su Reglamento.  

Ley 8114 (Simplificación y Eficiencia Tributaria).  

Ley 7229 (Impuesto sobre Bienes Inmuebles)  

Ley 6849 (impuesto al cemento)  

Ley 7494 de Contratación Administrativa  

Ley 7794 (Código Municipal), actualizado 2013. 

Ley 833 de Construcciones 

Ley 4240 (Planificación Urbana) 

Ley 5060 General de Caminos Públicos  

Ley 6445 del Catastro Nacional  

Ley 6717 Ley de Impuestos municipales del Cantón Central de Limón.  

Ley 4755 de Normas y Procedimientos Tributarios. 

Ley 7755 (Control de las Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional)   

Ley 6835. Ley Pago de Anualidades 

Ley 7428 Orgánica de la Contraloría General de la República  

Ley 7554 (Ley Orgánica del Ambiente) 

Ley 9047 de Licores  

Ley 7509 Declaración de Bienes Inmuebles, u otros. 
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III. NIVEL DE EJECUCIÓN INSTITUCIONAL 

 

El Plan Anual Operativo 2017, está compuesto por 130 metas, correspondientes a los 

siguientes programas: Dirección y Administración General (programa I), Servicios 

Comunitarios (programa II), Inversiones (programa III) y Partidas Específicas (programa 

IV), de las cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

 

Estructura de las metas programadas PAO 2017 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual del PAO-2017, por dependencias). 

 

 

A. Aprobaciones Presupuestarias del PAO – Presupuesto 2017. 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 95 del Código Municipal, Ley 7794 y el 

reglamento sobre variaciones al presupuesto de esta Municipalidad, publicado el 19 de 

Diciembre del 2007, en el alcance Nº 38 de la Gaceta 244, se presentó y aprobó por el 

Honorable Concejo Municipal en el PAO 2017 y por la Contraloría General de la 

Republica, los siguientes Presupuestos y modificaciones presupuestarias. 

 

Nº Acta Resolución Fecha 

Aprobación 

MONTO 

Acta de Sesión 

Extraordinaria 

N. 12.  

. Presupuesto Ordinario Plan Anual 

Operativo PAO- 2017. (Aprobado por el 

Honorable Concejo Municipal, Acuerdo 

SM-681-2016). 

20 -09 – 2016. 11.837.885.445. 

Programa I: 
Dirección y 

Administración 

General (26) 

Programa II: 
Servicios 

Comunitarios (34) 

Programa III: 
Inversiones (33) 

Programa IV: 
Partidas Específicas 

(37) 

Metas: 130.  
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DFOE – DL -

1407. 

. Presupuesto Ordinario PAO 2017. 

Aprobado por la Contraloría General 

de la Republica (Oficio Nº 16654).  

14 – 12 - 2016 11.212.885.445. 

Acta de Sesión 

Ordinaria N. 

51. 

Modificación Presupuestaria Nº 1 – 

2017. (Aprobado por el Honorable 

Concejo Municipal, Acuerdo SM-215-

2017). 

24 – 4 - 2017 404.700.000. 

Acta de Sesión 

Extraordinaria 

N. 31. 6 

Presupuesto Extraordinario Nº 1- 2017. 

(Aprobado por el Honorable Concejo 

Municipal, Acuerdo SM- 222- 2017). 

26 – 4 - 2017 2.697.044.070,80. 

DFOE – DL -

0500. 

Presupuesto Extraordinario Nº 1- 2017. 

(Aprobado por la Contraloría General 

de la Republica (Oficio Nº 06971). 

20 – 6 - 2017 2.697.044.070,80. 

Acta de sesión 

ordinaria N. 67 

Modificación Presupuestaria Nº 2 – 

2017. 

21 – 8- 2017 910.000.000,00 

Acta de Sesión 

Ordinaria N. 

78.  

Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2017. 

(Aprobado por el Honorable Concejo 

Municipal, Acuerdo SM- 663- 2017). 

13 – 11 - 2017 30.591.156,00. 

Acta de Sesión 

Ordinaria N. 

78. 

Modificación Presupuestaria Nº 3 – 

2017. (Aprobado por el Honorable 

Concejo Municipal, Acuerdo SM- 664- 

2017). 

13 – 11 - 2017 84.842.005,00. 

DFOE- DL-

1174 

Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2017. 

(Aprobado por la Contraloría General 

de la Republica (Oficio Nº 15675). 

12- 12 - 2017 30.591.156,00 

    

   

3.1 CONSOLIDADO PRESUPUESTARIO 

 

El presupuesto definitivo del Plan Anual Operativo (PAO 2017), oscila en ¢ 13 940 520 

671,80 de los cuales el de mayor impacto representado con un 38% corresponde al 

programa III de inversiones y el programa II de Servicios Comunitarios, representado 

por un 35%. 
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PROGRAMAS MONTO (EN COLONES) PORCENTUAL 

Programa I: Dirección y Administración General. 

  

 
    3 306 868 746,72  
 

24% 

Programa II: Servicios Comunitarios 

 

 
    4 837 912 152,52  
 

35% 

Programa III: Inversión 

 

 

    5 352 932 448,37  
 

38% 

Programa IV: Partidas Especificas  

       442 807 324,19  
 

3% 

 

TOTAL 

 
¢13 940 520 671,80  
 

 
100 % 

 

A. Presupuestario Consolidado por Programa: 2017. 

El presupuesto oficial al 2017, de la Municipalidad del cantón Central de Limón, de 

acuerdo al Presupuesto Extraordinario Nº 2, oscila en ¢ 13 940 520 671,80, el de 

mayor impacto representado por el 38% corresponde al programa III de inversiones y el 

programa II de Servicios Comunitarios.1  

Gráfico Nº 1 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional. (Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2017). 

                                                           
1 Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2017. Aprobado por la Contraloría General de la Republica (Oficio Nº 15675), DFOE- DL-

1174. 
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B. Relación Presupuestaria: Ingresos vrs Egresos: 2017. 

El gráfico Nº 2 muestra el comportamiento de los ingresos y egresos en el 2017, en 

relación a lo presupuestado, lo cual refleja un manejo conservador en materia de 

gastos, a pesar del volumen de proyectos y obras, sin dejar de lado de que la 

inversión va acorde a los ingresos que recibe la municipalidad del Cantón Central 

de Limón. 

Gráfico Nº 2 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional y Presupuesto.  
 
 

C. Presupuesto Definitivo vrs Egresos por Programa: 2017. 

Cuadro Nº 1 

PROGRAMAS PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

EGRESOS 2017 %  

Ejecución 

Programa I: Dirección y Administración 

General. 

3.306.868.746,72 3.105.754.449,45                        

94%  

Programa II: Servicios Comunitarios 4.837.912.152,52 3.661.691.820,17                       

76%  

Programa III: Inversión 5.352.932.448,37 3.571.121.639,08                        

67%  

Programa IV: Partidas Especificas 442.807.324,19 40.040.077,31                        

9%  

TOTAL  

13.940.520.671,80 

 

10.378.607.986,01 

 

74% 
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Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual del PAO- 2017, por dependencia). 

El porcentaje de ejecución del presupuesto vrs egresos 2017, es de un 74%. 

 

D. Total de Presupuesto Aprobado vrs Egreso Real en Bienes y Servicios. 

A continuación se presenta el comportamiento de la partida de bienes y servicios 

aprobados y ejecutados en el 2017. 

 

PARTIDAS PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

EGRESOS 

 REALES 

Remuneraciones 5,304,967,380.071 4,737,092,078.61 

Servicios 1,785,602,520.43 1,190,843,913.05 

materiales y suministros 920,801,532.95 434,929,506.05 

Intereses y Comisiones 1,157,647,999.30 1,131,488,148.45 

Bienes Duraderos 
3,667,754,973.73 2.169.248.970,90 

Transferencias corrientes 1,058,499,527.24 701,738,250.89 

Amortización 15,565,489.460 13,267,118.082 

Cuentas especiales 29,681,248.620 0 

TOTALES EGRESOS  
13,940,520,671.80 
 

 
10.378.607.986,01 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional y Presupuesto 

 

 

Total de Ingreso Real 

11.436.071.894,80 
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E. Resultado de Ejecución 

Es importante resaltar que se generó un Superávit Especifico de ₡1.589.390.026,40, 

correspondiente a fondos de partidas específicas y fondos del gobierno central u 

otros y un déficit por ₡ 503.057.173,72, correspondiente a recursos municipales 
(mercado municipal, aceras u otros). 

 

Total de Ingreso 

Real 

Total de Egreso Real Superávit Específico Déficit 

₡11.436.071.894,80 ₡10.378.607.986,01 ₡1.589.390.026,40 ₡ 503.057.173,72 

 

Porcentaje de Ejecución 

Real del Ingreso 

 

 91 % 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional. (Presupuesto Extraordinario Nº 2- 2017). 

 

IV. GRADO DE CUMPLIMIENTO GENERAL PAO- 2017. 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual del PAO-2017, por dependencias, ver anexo, cuadro 1).  

Del total de 130 metas planteadas en el Plan Anual Operativo (PAO 2017), se han 

ejecutado un total de 97 metas, representado por un 75%, de las cuales se consideran 

PROGRAMAS % EJECUTADOS NO EJECUTADOS 

Programa I: Dirección y Administración 

General (26).  

96% 4% 

Programa II: Servicios Comunitarios (34). 88% 12% 

Programa III: Inversiones (33). 79% 21% 

Programa IV: Partidas Específicas (37). 43% 

(Representado en 59 Partidas 

Específicas ejecutadas) 

57% 
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ejecutadas por su grado de inicio, avance y/o proceso de culminación, seguidas de 33 

metas no ejecutadas representadas por un 25%. 

Gráfico Nº 3 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual PAO 2017, por Dependencia). 

 

El grado de cumplimiento a nivel general del PAO, en el periodo 2017, a cómo, se 

muestra en el grafico 3, fue de un 75%, lo que se califica como Satisfactorio 

ejecutándose 97 metas en el periodo, estas se refieren a las actividades ordinarias de 

la institución, tanto en los servicios como en el área administrativa, así como en la 

ejecución de proyectos de infraestructura y obras. 

 

Del total de metas ejecutadas, hay metas que se ejecutaron pero la meta no fue 

alcanzada en su totalidad de acuerdo a lo planificado, porque surgieron imprevistos y 

eventualidades varias dentro de las gestiones municipales. 

 

No se ejecutaron 33 metas del PAO 2017 del total de las programadas, lo que 

representa un 25% correspondientes al programa I: Dirección y Administración General 

(1 meta), programa II: Servicios Comunitarios (4 metas), del programa: III Inversiones 

(7 metas) y del programa IV: Partidas Específicas (21 metas), (ver cuadro Nº 1 de 

anexo 1). 

 

Es importante resaltar que las metas del programa IV de partidas específicas, se 

programaron ejecutar en su mayoría en el II semestre del 2017, ejecutándose al cierre 

del periodo 59 partidas específicas.  

75% 
(97) 

25% 
(33) 

 Grado de cumplimiento General PAO:  
2017 

Metas Ejecutadas

Metas No Ejecutadas

Metas: 130 
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El grado de avance de las partidas específicas, según muestra el gráfico Nº 5, 

corresponde a los grupos como edificios, Vías de Comunicación Terrestre, 

Instalaciones, Otros Proyectos y Otros Fondos e Inversiones. 

 

A continuación se presenta el total de metas ejecutadas y no ejecutadas por 

programa, así como las justificaciones sobre el avance del mismo. 

 

 

V. GRADO DE EJECUCIÓN DE LAS METAS POR PROGRAMAS. 

 

Grado de Ejecución: Muestra los resultados generados en términos porcentuales de 

las metas, por programas. 

 

Las metas que se ejecutaron en gran proporción en el 2017 corresponden al programa 

I de Dirección y Administración General con un 96% de ejecución y el programa II de 

Servicios Comunitarios con un 88%, con un grado de cumplimiento Muy Satisfactorio y 

el programa III de Inversiones con un 79%, con un grado de cumplimiento al cierre del 

2017, Satisfactorio, lo anterior obedece al grado de inicio, avance y posible culminación 

de las metas en su mayoría. 

 

El programa IV: Partidas Específicas, fue programado ejecutarse en su mayoría, en el II 

semestre del 2017, debido a la priorización en los proyectos de impacto 

socioeconómico. 

 

A continuación se presenta el comportamiento y resultado total de metas ejecutadas y 

no ejecutadas por programa, así como las justificaciones sobre el avance de los 

mismos. 

 

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

 
Dirección y Administración General del programa I, engloba las metas referidas a los 

servicios administrativos y de atención que brinda la municipalidad, con el fin de ofrecer 

servicios eficientes a los ciudadanos del cantón Central de Limón, en pro de mejorar la 

capacidad de captación de recursos municipales para ampliar la capacidad 

presupuestaria municipal. 
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Gráfico Nº 4 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación Anual PAO 2017, por Dependencias). 

 

Del total de 26 metas programadas al periodo 2017 en el programa I, se alcanzó el 

96% de ejecución representado por 25 metas, no ejecutándose 1 meta representado 

por el 4%, (Feria de la Salud), según el gráfico Nº 4, (ver anexo 2). 

El 96% de las metas ejecutadas del programa I, corresponde a las unidades y 

dependencias de la Dirección Administrativa, la Alcaldía, Plataforma, Servicios 

Jurídicos, Contraloría de Servicios, Dirección Financiera, Facturación y Gestión de 

cobros, Administración de patentes, Planificación, Bienes inmuebles y catastro, 

Planificación Territorial (unidad técnica y estudios), Planificación Institucional, 

Control Interno, Gestión de Tecnologías de información, auditoria, trasferencias de 

ley, Control presupuestario, entre otros.2 

 

Dentro del programa las metas ejecutadas al 100%3 se destacan en 

cumplimientos de atención debida a las labores administrativas y financieras, 

cobros expeditos y menos engorrosos, así como en la resolución efectiva de las 30 

denuncias de atención de Contraloría de Servicios (M5), es importante resaltar 

que en el periodo 2017, basado en el oficio CSM-001-2018, en la unidad de 

Contraloría de Servicios, se atendieron por 30 denuncias o inconformidades, de las 

cuales 25 fueron resueltas, y 5 están pendientes (pago cobro de acera), los casos de 

                                                           
2
 El informe de Gestión Institucional, se complementa con el Informe de Evaluación Anual PAO 2017 por 

Dependencias (programa I). 
3
 La M: representa el número de la meta. 

Metas Ejecutadas Metas No Ejecutadas

96% 
(25) 

4% 
(1) 

Programa I: Nivel de Ejecución PAO 
 2017 

Metas: 26 
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atención resueltos pertenecían a las unidades de Catastro, Ingeniería, Plataforma, 

Rentas, Estaciono metros, entre otros. También se resalta como ejecutada la 

reducción de pendientes de cobros, entrega de notificaciones a contribuyentes, 

recaudación por concepto de patentes, declaraciones juradas sobre impuestos de 

patentes, servicios jurídicos, evaluación y control del avance del PAO, Aplicación 

en el sistema de integración municipal de gravámenes hipotecarios,  Control 

Interno, Sistema de automatización y atención en salud ocupacional (M6), entre 

otros, es importante resaltar que en salud y bienestar se abordaron los siguientes 

aspectos. 

 
ACCIONES  

SALUD OCUPACIONAL 2017 

Descripción I SEMESTRE II SEMESTRE TOTAL 

1. Atención Primaria 12 15 Interna y 1 

externa 

27 

2. Reporte de accidentes del INS 17 37 54 

3. Reaperturas 13 12 25 

4. Fumigaciones de todos los edificios municipales 

(variedad de roedores). 

20 9 

 

29 

5. Inspecciones de Botequín incluye CECUDI. 7 2 9 

6. Inspecciones de Salud Ocup. a Departamentos. 

(Verificar que todas las áreas cumplir con las 

medidas adecuadas, ventilación, entubación de 

cableado en otros). 

6 6 12 

7. Inspección y recarga de Extintores 5 7 12 

8. Campañas de Vacunas de DT, Hepatitis I, II, III, el 

20 de enero y febrero y el 7 de junio y 11 de 

octubre 2017. 

3 1 4 

9. Rotulaciones d 3 edificios municipales (CECUDI y 

Programa de las Personas en Condición de Calle. 

2 1 3 

10. Promoción de la Toma de Presión en las Caminatas 

Recreativas 

3 1 4 

11. Examen de PAP. (Promocionar la salud y cuidado 

de mujer para evitar el cáncer de cérvix entre 

otros). 

- 1 (El 8 de agosto 

2017) 

1 

 

En referencia al Registro y actualización del valor de las propiedades de cantón 

de Limón por medio del Mapeo Catastral y el sistema de Automatización (Meta 23), 

se registró y actualizo el valor de más de 1000 propiedades (avalúos) por medio del 

sistema nuevo y el mapeo catastral, se está notificando a los contribuyentes. Es 

importante mencionar que la unidad de bienes inmuebles, hizo la inclusión en casos 

especiales (bancos, instituciones y persona física) de 200 propiedades, los valores de 

construcción, contenidos en los permisos, lo cual, lo cual permite aumentar la base 

imponible, a través de información real. 

 

 

. En materia de permisos de construcción (M18) se tramitaron 447 permisos de 

Construcción autorizadas. 
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. Se brinda el cobro oportuno del servicio de recolección (M19), en todos los 

distritos y comunidades, donde se brinda el servicio, el instrumento de medición se 

estableció, a través del control de rutas inventariado y establecido dentro de la 

planificación municipal.  

  

Dentro del programa I, se evidenciaron sobre ejecuciones, dentro de las cuales 

las unidades o dependencias destacan razones justificables: 

 

 

. Concientización al personal Municipal sobre la Prevención, Detección de Riesgo 

y Uso de los Equipos de protección, casos INS, charlas de Bienestar Social, (M7), 

la unidad de Salud Ocupacional, sobre ejecutaron la meta en los casos atendidos al 

INS, las atenciones y las capacitaciones y las charlas de Bienestar Social en temas de 

la salud, prevención y cuido de la Salud. 

 

. Bienes Inmuebles y Catastro (Meta 16) De acuerdo al reporte del encargado de 

Bienes Inmuebles, al cierre del 2017, se ejecutaron 1500 avalúos y notificaciones por 

medio del sistema nuevo y el mapeo catastral sobre ejecutándose la meta en más del 

100%, con resultados satisfactorios tanto para el ciudadano como para la 

municipalidad, en el manejo de datos actualizados. 

 

. Los gravámenes hipotecarios y Traspasos (M17) presentan un incremento 

considerable representado en más del 100% de ejecución, gracias a la aplicación 

en el Sistema y al estudio de mapeo catastral, se identificó contribuyentes que 

presentaban situaciones anómalas, resolviéndolas oportunamente, basado en el 

informe del encargado de la Unidad de Bienes Inmuebles, en el I semestre, se 

aplicaron 125 gravámenes hipotecarios y en el II semestre 150 gravámenes 

hipotecarios para un total de 275 gravámenes hipotecarios, se realizaron un total de 

400 traspasos de bienes inmuebles durante todo el periodo 2017, dando como 

resultado la aplicación de 675 trámites municipales, sobre ejecutándose la meta en 

más del 100%. 

 

. Las Declaraciones Juradas de patentes (M14), en el 2017, se tramitaron un total de 

1242 declaraciones juradas de patentes, sobre ejecutándose la meta a más del 100%. 

 

. Se entregaron 3330 Notificaciones, sobre ejecutándose la meta en un 133% (M10), 

en avalúos y cobros respectivos a los impuestos municipales y se actualizo la base de 

datos del sistema. 
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De las metas ejecutadas existen metas que si se ejecutaron pero que no 

alcanzaron la totalidad, corresponden a las dependencias de la Dirección de 

Ingeniería, Rentas, y Catastro. 

Algunas de las razones dadas por las dependencias son las siguientes: 

Unidad de Administración de Patentes (M13, M12):  

En referencia a la fiscalización, tramitación, aprobación y recaudación, por concepto de 

patentes y otros servicios relacionado en los 4 distritos del cantón de limón, es 

importante mencionar que se gestionó, un total de 448 patentes, de las cuales 403 

fueron tramitadas y otorgadas y  16 fueron denegadas por incumplimiento de acuerdo a 

la ley, es importante mencionar que los tramites inconclusos representado en 29, son el 

resultado de incumplimiento de requisitos. 

 

. Se recaudó por concepto de patentes (M12) el 84% de la meta propuesta, 

2.955.405.551,98 la meta no fue alcanzada en su totalidad, lo anterior obedece al cierre 

de algunos patentados, arreglos de pago, morosidades, procesos legales y disminución 

de ingresos municipales por dichos conceptos. 

 

. Por concepto de Transferencias (M25), en el 2017, se ejecutó el 88% de 

transferencias representado en 407.825.763, correspondiente  a la sección de las 

transferencias de recursos a las organizaciones, de acuerdo con las disposiciones 

legales, esta meta se estará desarrollando paulatinamente, para cumplir con efectividad 

las transferencias de Ley (Org. Normalización Técnica, Registro Nacional, CONGEBIO, Fondo 

Parques, Jta de Educación u otros). 

 

 

. El área de Auditoria Interna, presenta un proceso de avance del 50%, (M24), 

ejecutándose 5 aspectos del plan de Trabajo de auditoria interna municipal 2016,  

debido a que no se cuenta con auditor interno por varias apelaciones suscitadas, 

después de haberse realizado todas las gestiones de ley para la contratación del 

mismo (publicación, 2 concursos externos, propuestas a la CGR, recepción de 

documentos, entrevistas, entre otros, la unidad atendió a las diferentes dependencias 

administrativas de la Municipalidad, cumpliendo con las normas y procedimientos de 

auditoría con lo siguiente, Libros Legales, Asesoría y Advertencias, Verificación de 

Desecho de Llantas, Informe de Ejecución del plan de Trabajo de Auditoria 2016 en 

proceso, levantamiento de listado y entrega de documentación al Archivo Central, y 

seguimiento de recomendaciones de la auditoria interna, lo anterior basado en el oficio 

03-2018 AI/ML. 
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El 4% no ejecutado, está representado por 1 meta, correspondiente a la Organización 

de la Feria de la Salud que brinde servicios médicos en diversas áreas de la salud, 

(M8), esta meta fue postergada por aspectos climatológicos y por priorización en los 

proyectos de impacto socioeconómico que fortalezca la ciudadanía limonense. 

Dentro del programa I de Dirección y Administración General, se destaca aspectos 

relevantes, en el 2017: 

 

1. Total de Licitaciones Tramitadas y Otorgadas: 2017. 

 

Es importante mencionar que en el periodo 2017, la Municipalidad del Cantón Central 

de Limón, registro un total de 232 contrataciones, de las cuales 223 fueron otorgadas a 

derecho, acorde con la ley y 9 fueron infructuosos, por aspectos de no participación de 

Empresas al publicar la contratación y por el hecho de que se presentan Empresas que 

no cumplen con lo estipulado en el cartel. 

Descripción Otorgadas Infructuosas Registradas 

Directas 204 4 208 

Abreviadas 18 5 23 

Públicas 1  1 

Total 223 9 232 

Fuente: Unidad de Proveeduría. 

2. Total de Patentes Tramitadas y Otorgadas: 2017. 

 

Con el objetivo de cumplir eficiente y oportunamente en la recaudación de los dineros 

que se generen por el cobro de licencias y patentes, se gestionó en la unidad de 

Rentas un total de un total de 448 patentes, de las cuales 403 fueron tramitadas y 

otorgadas y 16 fueron denegadas por incumplimiento de acuerdo a la ley, es importante 

mencionar que los tramites inconclusos representado en 29, son el resultado de 

incumplimiento de requisitos, como se muestra a continuación: 

DISTRITOS CANTIDAD 
TRAMITADAS Y 
OTORGADAS 

DENEGADAS TRAMITES INCONCLUSOS TOTAL DE 
PATENTES 

Limón 310 8 
 
8 

29 
Los tramites inconclusos, 
son por incumplimiento de 
requisitos por parte del 
ciudadano 

318 

Valle la Estrella 
 

39 47 

Río Blanco 
 

40 40 

Matama 14 14 

TOTAL 403 16 29 448 
Fuente: Unidad de Rentas. 
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Se logró el cobro de diferentes instituciones bancarias las cuales no habían cancelado 

nada en años atrás y de supermercados y ferreterías que presentaban atrasos. 

 

3. Gestión Municipal de Atención al Público: 2017. 

 

 

A. Cantidad de Declaraciones Juradas y Exoneraciones (M9) 

De forma ágil, rápida y oportuna, por medio de estrategias en los medios de 

comunicación, en el sistema tecnológico, notificaciones u otros se logró que 

contribuyentes que no estaban declarando atendieran sus obligaciones con la 

municipalidad, en el 2017 se aplicaron, un total de 3.209 exoneraciones a 

contribuyentes, según datos suministrados de la unidad de plataforma y servicios y se 

aplicaron un total de 1,342 declaraciones voluntarias de Bienes Inmuebles. 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Servicio al Cliente. 
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B. Comportamiento de Servicios Municipales otorgados 2017 

 
 

Servicios Públicos 

   Actividad I semestre II semestre Total 

Visados 446 363 809 

Uso de Suelo 298 252 550 

Visto Bueno de Ubicación 213 264 477 

Resello 7 1 8 

Permisos de Construcción 269 178 447 

Desfogue Pluvial 100 2 102 

 

Fuente: Dirección de Ingeniería. 

 

 

El Grado de cumplimiento del programa I, de Dirección y Administración General 

fue Muy Satisfactorio, con un 96%, de ejecución del total de 26 metas.4 
 

 

 

 

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS 
 

 

Servicios comunitarios engloban todos los servicios y recursos presupuestarios que 

se requieren para ofrecer una óptima atención al cantón de Limón, está conformado por 

los servicios de aseo de vías y sitios públicos, recolección de basura, mantenimiento de 

caminos y calles, parques y obras de ornato, acueducto, mercado, ferias, educativos, 

culturales, deportivos, alcantarillado sanitario, depósito y tratamiento de basura, 

reparaciones menores de maquinaria y equipo, Zona Marítimo Terrestre, seguridad vial, 

seguridad y vigilancia en la comunidad y protección del medio ambiente, 

 

El gráfico Nº 5 muestra que del total de 34 metas plasmados en el 2017, se ejecutaron 

30 metas, representado por un 88% y no se ejecutaron 4 metas representado por un 

4%, lo anterior obedece al grado de inicio, avance y culminación de las metas en su 

mayoría, (ver anexo 2, programa Servicios Comunitarios). 

 

 

                                                           
4
 La información suministrada en este documento, está sustentado en el informe de Evaluación del PAO- 2017 por 

Dependencias. 
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Gráfico Nº 5 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación PAO 2017, por Dependencias). 

El 88% de ejecución representado por las 30 metas, corresponden a las unidades o 

dependencias de servicios de aseo de vías públicas, servicios recolección y residuos, 

Gestión ambiental, Unidad Técnica de Gestión Vial, servicios de limpieza y ornato de 

parques, Administración de mercado, Gestión de servicios generales, Gestión servicios 

educativos, culturales y deportivos, Sección comité de la persona joven, Sección oficina 

de la mujer, oficina de intermediación, Sección centro de cuido, Sección ayudas a 

personas en estado de riesgo, Cementerio, ayudas sociales, Zona Marítimo Terrestre y 

Seguridad electrónica.5 

Las metas ejecutadas es determinado por el grado de inicio, avance y culminación, 

en él  se destaca la Recolección y transporte de toneladas métricas de desechos 

sólidos, la promoción del Plan de Gestión de Desechos Sólidos, en la actualización del 

Plan Regulador, en los proyectos de CECUDI y CECUAM, en servicios administrativos 

de vigilancia, mantenimiento de las instalaciones del mercado municipal, en programas 

de capacitaciones psicológicas a mujeres de la región y asimismo en la atención 

integral a adultos mayores y niños en riesgo social, campañas en pro del 

fortalecimiento de Equidad y Género, en la realización de diferentes actividades 

deportivas y culturales dirigido a los ciudadanos y Comité de la Persona Joven de 

Limón y en la adquisición de equipo y mobiliario para desarrollar las actividades de 

Seguridad y Vigilancia Electrónica en la Comunidad. 

                                                           
5
 La información suministrada en este documento, está sustentado en el informe de Evaluación del PAO- 2017 por 

Dependencias (programa II). 

88% 
(30) 

12% 
(4) 

Programa II: Nivel de Ejecución PAO  
2017 

Metas Ejecutadas

Metas No Ejecutadas

Metas: 34 
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Del total de metas ejecutadas, se alcanzó el 100% en una gran mayoría, dentro de la 

planificación, entre las cuales se cita, el servicio de Limpieza de las Calles de Día y 

Noche con la recolección total de 261,06 toneladas, es importante resaltar que se 

entregaron 22.700 bolsas a la unidad de aseo de vías, tanto de día como de noche, con 

una estimación por bolsa de un aproximado de 11,5 kilogramos de desechos 

recolectados, con un costo por bolsa de aproximadamente ₡ 264. (M1), en las áreas de 

mantenimiento de edificios municipales y mantenimiento de áreas deportivas y 

recreativas, (M 5, M 6 y M 23), se atendió todas las áreas de acuerdo a la planificación 

de la unidad y a las solicitudes requeridas, igualmente se alcanzó en un 100%, las 

actividades promovidas por el Comité de la Persona Joven (M10), las atenciones 

psicológicas tanto a trabajadores referidos por Asuntos Laborales como las referidas 

por el PANI casos  de mujeres agredidas (interno - externo), (M13, M14), al programa 

Busco Empleo, a través de los procesos de emprendedurismo, se ha referido a 

diversas Empresas y Comercios, posibles aspirantes para puesto laborales, Campañas 

de promoción a la Ley de Equidad y Género en el cantón central de Limón, entre otros 

(M17, M15), en síntesis la unidad de seguridad electrónica ha reportado en el año 

430 eventualidades y actos ilícitos de diversas áreas como, Consumo de Drogas, arma 

Blanca, robos, entre otros, con reporte a la Fuerza Pública, aunado a ello se trabaja de 

la mano con la fuerza pública para mitigar los actos de delincuencia.  

Es importante resaltar el comportamiento de los meses de enero y marzo de gran 

eventualidad (M24). 

 

Fuente: Unidad de Seguridad Electrónica.  

El informe, SAE, de la Dirección General de la Fuerza  Pública 03-UAP-R09-2018, 

de enero a diciembre 2017, muestra que se presentaron 1.214 delitos contra la 

propiedad en el Cantón de Limón, representado en gran mayoría en delitos contra 
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hurtos y asaltos, en comparación, con el programa de Seguridad Electrónica, es 

importante resaltar que el mismo se brinda únicamente en el casco central del distrito 

de Limón,  ello demuestra que el gobierno local cubre actos y eventualidades en el 

cantón, tal como se demuestra. 

 

    

 
 
.                                                     Fuente: Elaborado SAE, Dirección General de la Fuerza  Pública. 

 

Es importante resaltar que en materia del servicio de Policía Municipal en el cantón 

central de Limón (M 25), se reportó 198 eventualidades en el 2017, tales como 

decomisos, robos, intento de robo, atención a indigentes, disturbios, accidentes de 

tránsito, entre otros, lo anterior en acato al fallo de la Sala Constitucional de quitar las 

ventas ambulantes, y recuperar la confianza y seguridad de los ciudadanos, se 

adecuaron estrategias tales como avisos de Alerta, recorrido observando cuales son 

los vendedores ambulantes habituales y donde se ubican, mantenimiento del orden, 

decomiso de Mercadería, u otros. 

 

Es importante resaltar que durante el periodo 2017, en el área de Servicios Sociales 

Comunitarios, se dio la apertura de más de 22 cursos a la comunidad, con una 

participaron (emprendedurismo), de cuatrocientos treinta y siete mujeres. En cursos 

de (Pintura en lienzo, Alto relieve, Ropa interior infantil y Bloomer de dama, así como 

Manualidades en madera y resina), Madera country, Madera y Resina, Confección de 

ropa interior infantil y blúmer para dama, Confección de trajes de baño, Masaje 

El gobierno local 

cubre más del 35% 

de actos y 

eventualidades en el 

cantón. 
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corporal, Elaboración de Accesorios para niñas, Porcelana Fría y Técnica acrílica y 

acuarela en uñas u otros. 

 

Es importante mencionar sobre la entrega del Plan Municipal de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos (PMGIRS 2016-2021) a la Contraloría General de la República y la 

conformación de reuniones efectivas con el Comité Coordinador del PMGIRS y sobre la 

publicación en la gaceta N° 90 del 15 de mayo de 2017.La Implementación del Plan 

Gestión Ambiental Institucional, en el periodo 2017 (M 26). 

 

Transferencias de recursos a las organizaciones (Cementerio), se ejecutó las 

transferencias a la organización (cementerio), de acuerdo con las disposiciones legales 

y los ingresos municipales, (M4). 

También es importante resaltar acerca del programa de Educación oportuno para 

los Colaboradores municipales (Superación Académica SAM). Al 2017 el programa 

de educación activa, está integrada por 55 colaboradores para el nivel de primaria y 

secundaria, con la participación de funcionarios del MEP, de los cuales 30 presentaron 

la prueba, ganándola efectivamente 20 trabajadores. 

 

Fuente: Unidad de Educación, Cultura y Deporte. 

 

En el proceso de Recuperación de las personas en condición de calle (M 18). Al 

2017, han participado del programa más de 7 iglesias, con la participación anual, de 

2.186 beneficiarios, ya se ha mandado a 3 personas a san José a internarse  esto por 

parte de unas  iglesias y de acuerdo a sus programaciones, las cuales se han abordado 

satisfactoriamente, entre ellas: 

 

 

1. LA IGLESIA (IDAI) IGLESIA ANDERSON Entregan desayuno y almuerzo. 
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INDIANA. 

2. LA IGLESIA DE SAN MARCOS. 

 

Entregan almuerzo. 

3. IGLESIA PORTADORES DE SU GLORIA 

 

Tercer sábado de cada mes durante todo  el 

día. 

4.IGLESIA VALLE LA AURORA 

 

 

Cuarto sábado de cada mes  

durante todo el día. 

5. IGLESIA RESTAURACION DE FAMILIA VILLA 

PLATA. 

Entregan desayuno. 

6. PRIMERA IGLESIA BAUTISTA 

 

Entregan almuerzo. 

7. IGLESIA MORAVIA. 

 

Entregan almuerzo. 

 

Se sobre ejecuto: 

- Mantenimiento 50 km de caminos y calles del cantón (M3), la unidad de 

Mantenimiento de Caminos y Calles, en el 2017, brindo mantenimiento a 50,23 km de 

caminos y calles asfaltadas y relastreadas, del total de 781,47 Kilómetros del inventario 

municipal de caminos, ejecutado de la siguiente forma 8,39 kilómetros de calles 

asfaltadas en Limón y 41,84 kilómetros de calles relastreadas en el distrito de Limón. 

 

- En la Gestión de Servicios RAMPUT, área de Recolección de Desechos Sólidos:  

Al periodo 2017, se planifico recolectar y transportar 18.000 toneladas métricas de 

desechos sólidos del Cantón, esta meta se ha sobre ejecutado en un 108%, con la 

recolección de 19.970,33 toneladas, esta meta fue sobre ejecutada a pesar de que los 

camiones de recolección sufrieron desperfectos y ello repercutió en tiempo y toneladas 

de recolección. Cabe resaltar que durante el 2017, se han realizado desembolsos a la 

empresa Berthier Ebi de Costa Rica S.A. por más de  ₡299 millones, por concepto de 

depósito en el relleno de dicha empresa, a un costo por tonelada  ₡16.950,00, única 

opción existente en el cantón central de Limón. (Meta 2).  
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     Fuente: Dirección de Operaciones y Proyectos. 

 

- Realización de 8 actividades conmemorativas de la Municipalidad del Cantón 

Central de Limón (M7): esta meta se sobre ejecuto en un 112%, con la realización de 

9 actividades y Efemérides, con el fin de fortalecer los valores tradicionales y culturales 

del cantón central de Limón e intercambiar vínculos con las familias y visitantes, a 

través de la integración de la participación ciudadana, con actividades tales como el 

Día de la Independencia de Costa Rica, la llegada de Cristóbal Colón a nuestras 

Costas, Calipso Moon Light, Día del Régimen Municipal, la Iluminación Navideña del 

Árbol de Navidad, u otros. 

 

-Actividades Culturales y Deportivas (M8): en la unidad de Cultura, Deporte y 

Recreación se sobre ejecuto, la cantidad de 31 actividades culturales (2 de impacto 

cultural internacional), representadas en más de un 100%, de actividades culturales 

representativas, dirigidas a niños, jóvenes y adultos, en diversas áreas, que 

contribuyen en la recreación e integración familiar, tales como Encuentro Internacional Mestizo 

con Ecuador,  Argentina y Limón, al Cuarteto de Guitarras “Noche Caribe, Espectáculo de Flamenco “Semejanzas”, 

entre otros, la sobre ejecución, se estima altamente, debido a las relaciones 

interinstitucionales que la Municipalidad de Limón tiene con los diversos actores 

sociales en cultura, educación y deporte.6 

 

Se desarrolló en el periodo 2017, un total de 34 actividades deportivas sobre 

ejecutándose en gran proporción, de acuerdo a la planificación municipal (M 9), en las 

ramas de Caminatas y Domingo Familiares, futbol, Voleibol, Surf, Festival Deportivo, 

Vuelta Ciclística, entre otros, la sobre ejecución, se estima altamente, debido a las 

                                                           
6
 La información específica, se sustenta basado en el Informe de Evaluación por Dependencia del PAO-2017. 

19.970,33 Ton. 

Desechos Sólidos 
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relaciones interinstitucionales que la Municipalidad de Limón tiene con los diversos 

actores sociales en cultura, educación y deporte7. 

 

En el periodo 2017, se desarrollaron 5 capacitaciones sobre la distribución 

adecuada de los Residuos Sólidos (M 27), tema- Taller sobre Gestión de Residuos 

Sólidos en la Escuela Margarita Rojas Zúñiga (Barrio Pueblo Nuevo) con estudiantes 

de sexto grado, a 34 docentes beneficiarias del MEP, a estudiantes de la UNED- 

Caribe, beneficiando a 30 alumnos, a grupos escolares de cuarto, quinto y sexto grado 

en la Escuela de Santa Eduviges y la Balvanero Vargas del barrio Cieneguita. 

 

- En el periodo 2017, se ejecutaron 6 Campañas de Limpieza en las playas, ríos del 

cantón de Limón y 1 de Reforestación (M 28), sobre ejecutándose la meta, debido a 

que se trabajó en la Campaña de Limpieza en Playa Los Baños y todo el sector del 

Taja Mar del Centro del Cantón, Playa Westfalia (sector Aeropuerto Internacional de 

Limón), en la comunidad de Limón 2000, igualmente se realizó una Campaña de 

Limpieza en playa Los Baños y Tajamar y una Campaña de Recolección de materiales 

valorizables y una Campaña de reforestación en la Isla Uvita. 

 

De las metas ejecutadas existen, metas que si se ejecutaron pero que no 

alcanzaron la totalidad de la meta en el periodo, por las siguientes razones, (ver 

anexo Nº 2 de programa Servicios Comunitarios). 

-En la Gestión de Seguridad Ciudadana y Vial (estaciono metros, (M 21), En 

estacionometros, se generaron ₡176.721.000.00 millones  para un total de 58.907 

boletas efectivas correspondientes a partes recaudados por el INS- Marchamos, partes 

del INS, Plataforma de Servicios y Venta de Talonarios con un grado de avance del 

98%. 

 

-En materia de emisión de ayudas estudiantiles, durante el periodo 2017, (Meta 

16): Las ayudas estudiantiles, no lograron ejecutarse en su totalidad porque los 

ingresos proyectados no se alcanzaron en su totalidad, ante ello esta meta queda sin 

efecto, se plasmó un porcentaje de ejecución del 40% al I semestre, debido, a que se 

gestionó con todos los beneficiarios, los trámites y requisitos correspondientes, esta 

meta queda congelado. 

 

El 12% no ejecutado, está representado por 4 metas, correspondientes al Desarrollo 

del 100% de las actividades recreativas y educativas establecidas en el plan de los 

Domingos Familiares sin Humo, Ley 9028 (M31), respecto a esta meta, no se ha girado 

                                                           
7
 La información específica, se sustenta basado en el Informe de Evaluación por Dependencia del PAO-2017. 
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los recursos para promocionar la meta, la Creación de un Museo Educativo, Artístico y 

Cultural en el cantón Central de Limón (M12) igualmente al anterior, estas metas se 

han postergado, también el Apoyo a requerimiento de Ayuda Social a familias de 

Escasos Recursos (M30) y el proyecto Proyecto de Divulgación de los Deberes y 

Derechos de la Niñez y la Adolescencia, a través de 4 vallas publicitarias (M32). 

 

 

El Grado de cumplimiento del programa II, de Servicios Comunitarios fue Muy 

Satisfactorio, con un 88% de ejecución del total de 34 metas. 

 

 

Dentro del programa II: Servicios Comunitarios, se desarrollaron  proyectos, 

actividades u obras extraordinarias. 

 

En diversas dependencias o secciones dentro de ellas citamos: Proyecto de 

Demarcación y Señalización vial del casco central de Limón, Recuperación del Mirador 

el Fortín, Caminatas Recreativas y Domingos Familiares, Talleres de Danza, Taichi, 

Pintura, Convenio con el Juzgado Penal Juvenil del primer circuito judicial de la zona 

atlántica, La Comisión de Rescate de Valores, Funcionamiento e Inserción de 

arrendatarios en el edificio de la Plaza Rising Sun y los programas Difusión Radial. 

 

Recuperación del Mirador el Fortín, propiedad municipal, fundada en 1946, Desarrollo 

de 2 Remates, el remate de la chatarra y el Remate de 14 locales del II piso del 

Mercado Municipal, con resultados satisfactorios, el Desarrollo de la Consulta Pública, 

la Firma de dos Convenios Interinstitucional, con la Cámara de Comercio y Turismo de 

Limón, de atención a turistas y Firma del Convenio con la universidad tecnológica, en el 

Periodo 2017, se instaló las parrillas del casco central, para el resguardo de los 

ciudadanos, se brinda apoyo y Coordinación con la Comisión Mixta Municipal, en pro 

del rescate de un Hospital para Limón y se logró por parte del gobierno local, que el 

Consejo de Transporte Público del MOPT (Dirección de Ingeniería), autorizara el 

traslado de la parada del auto bus ruta N. 720, descrita como Limón- Cristóbal Colon- 

Extensión Barrio Trinidad y Viceversa, según oficio DING- 2017- 1341, (ver anexo Nº 3 

de proyectos, actividades u obras extraordinarias)8. 

 

                                                           
8
 La información específica, en referencia a este ítem, se vislumbra en el informe de evaluación del POA- 2017, por 

Dependencias. 
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PROGRAMA III: INVERSIONES 
 

Inversiones, está conformado por proyectos como edificios, vías de comunicación 

terrestre, obras urbanísticas, instalaciones, otros proyectos y otros fondos e 

inversiones. 

Del total de 33 metas, como se puede observar en el gráfico Nº 6, se ejecutaron 26 

metas y no se ejecutaron 7 metas, (ver anexo Nº 2, en el programa III de inversiones). 

Gráfico Nº 6 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación PAO 2017, por Dependencias). 

El grado de ejecución del programa III de Inversiones es de un 79% representado en 

26 metas, correspondientes a las secciones o dependencias de mejoras comunales, 

gestión de proyectos de obras municipales, proyectos CAPROBA, gestión de desarrollo 

y proyección social, sección plantel municipal, sección mercados, gestión ambiental, 

26% 
(79) 

21% 
(7) 

Metas Ejecutadas Metas No Ejecutadas

Programa III: Nivel de Ejecución PAO 
2017 

Metas: 33 
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gestión de servicios generales, sección de enseñanza, unidad técnica de gestión vial,  

sección concesiones de extracción, construcción y mantenimiento de obras, seguridad 

electrónica, policía municipal, unidad de control urbano sección de tecnología de 

información u otros. 

Las metas ejecutadas en el 2017, se destacan en proyectos tales como el Palacio 

Municipal, Mercado Municipal, la Remodelación del Parque Vargas, Plan Estratégico, 

recursos Administrativos  CAPROBA Ley 7313, Seguimiento CECUDI-TRIUNFO, 

Construcción del CECUAM, centro de acopio SPEM, mantenimiento a los edificios 

municipales, construcción de puentes, puente de pandora, estudio para la solución de 

inundaciones, mantenimiento de los alcantarillados, las labores que asigna la Ley 8114, 

Reparación de Vías y compra y mantenimiento de mezcla asfáltica, relastreo, la 

Construcción de Aceras, Seguridad electrónica, Policía Municipalidad en la Comunidad, 

entre otros. 

Del total de metas ejecutadas en el programa III, se alcanzó el 100%, en varias 

metas específicamente se citan algunas de gran relevancia, dentro de los cuales 

citamos, la Extracción y el permiso (M3), La colocación de sistemas de alcantarillado 

(M6), las Inspecciones por patentes y construcción (M11),  Sistema Lising (M14) y  

Equipo y Mobiliario municipal (M25), recursos de las labores de La ley 8114 (M2), 

inspecciones de control en construcciones (M11)  y la Automatización de los Sistemas 

de Información (Meta 13).9 

 

En el Grupo Edificios (01): 

 

- Equipamiento del Centro Diurno de Personas Adultas Mayores en el Cantón 

Central de Limón CECUAM, con un proceso de avance del 100%, con la Instalación de 

ventanales, prevista de instalación eléctrica incluyendo centros de carga, se cumplió la 

etapa de instalar la cubierta de los pisos, las rampas y las paredes, aún no ha 

finalizado la edificación, por parte de la Empresa contratista por aspectos dentro de 

plan de acción, posteriormente se solicitaran los permisos de habilitación y 

funcionamiento ante el Ministerio de Salud. Con respecto a la compra de los 

implementos para el CECUAM, ya se gestionó la contratación (meta 27). 

 

-Conclusión del CECUDI- CERRO MOCHO: Se encuentra en un estado de avance del 

100%, el sistema de contratación fue bajo la modalidad de Contratación Directa N` CD-

000029-01 PM 2017. Se está tramitando los permisos de funcionamiento como de 

                                                           
9
 La información suministrada en este documento, está sustentado en el informe de Evaluación del PAO- 2017 por 

Dependencias, programa III. 
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habilitación ante el Área de Salud de Limón y el Consejo de Atención Integral CAI y las 

pólizas respectivas (meta 16). 

 

Se sobre Ejecuto en el 2017 las áreas concernientes al grupo de Edificios, vías de 

comunicación, otros proyectos y otros fondos e inversiones, entre ellas citamos. 

 

En el Grupo Vías de Comunicación (02): 

 

. En materia de mantenimiento de calles relastreadas (M5), la meta alcanzó más de 

un 100%, debido a que se relastreo en el 2017, 49,98 Km, de caminos y calles, con la 

aplicación de 37.301 m3, una parte de la colocación de lastre, fue a través del convenio 

Tri partita, MUNICIPALIDAD- INDER Y JAPDEVA, (8,142 ton). 

 

. En la construcción y reparación de 5 puentes (M7), se presenta una sobre 

ejecución de 140%, en la construcción de 7 puentes en las comunidades del distrito de 

Limón: Envaco, limoncito, San Juan, Santa fe, estos puentes fueron construidos en 

conjunto con SENARA y la Construcción del puente en la Aurora hacia el Trébol, San 

Clemente y puente en Pueblo Nuevo, desarrollado por parte de trabajadores 

municipales, según oficio INDEP-PSCIAL- 042- 2017, INDEP-PSCIAL-13-17 y GSR-261-2017. 

-Construcción de Cordón, Caño y Aceras, (Meta 9), con un proceso de avance de 

más del 100%, la construcción de Aceras y cordón de caño, en el casco central de 

Limón, que va de avenida 2 a la 6 y de calle 1 a calle 8 y de (Calle 0 a 7 y Avenida 2 a 

6 del Casco Urbano del Cantón Central de Limón), se desarrolló con adoquines 

distintivos que se ajustan a la ley 7600, los mismos cuentan con una vida útil de 15 – 

20 años. 

También se desarrolló la limpieza en los Lirios de todas las cunetas pluviales, en 

Corales en el Infiernillo se metieron tuberías de desagüe, se limpió cajas de registro y 

parrillas y en el nuevo Edificio Municipal, se desarrolló la acera del frente, se metió la 

tubería de prevista para la cometida, aseo, se hicieron portones, encierro para el patio 

(GSR-261-2017). 

 

En el Grupo de Instalaciones (05): 

 

- Realizar un diagnóstico y elaborar propuesta de solución de inundaciones en la 

ciudad de Limón, (Meta 22), esta meta tiene un proceso de avance de un 100%. Se 
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presentaron los informes Técnicos a la Contrapartida Municipal y la Alcaldía, sobre las 

zonas de afectación, causas y posibles soluciones y fueron aprobados por los altos 

órganos municipales, se realizaron las Inspecciones de campo de las Micro cuencas 

que afectan las zonas frágiles y vulnerables de inundación, tales como limoncito, 

pacuare, ceibón, envaco, entre otros y las recomendaciones, se presentó ante la 

ciudadanía, Empresas, Organizaciones u otros, una consulta pública para dar a 

conocer, la situación y plantear una alternativa de solución, bajo la modalidad de 

participación ciudadana. 

 

En el Grupo de Otros Proyectos (06): 

Los proyectos de los recursos administrativos de CAPROBA (M24), se sobre 

ejecutaron en un 100%, en el periodo 2017. 

Las siguientes metas que se presentan a continuación, corresponden a metas 

ejecutadas que no se alcanzaron en su totalidad en el 2017: (ver anexo Nº 2, en el 

programa III de inversiones). 

En el Grupo Edificios (01): 

- Remodelación del Mercado Municipal del cantón central de Limón, (meta 1), al 

2017, esta meta tiene un proceso de avance de un 96%. La obra consta de cimentación 

(sustitución, remoción, chorreada de la loza, piso entre piso y en su etapa estructural) y 

de dos niveles, ya está lista la parte estructural del techo, las cubiertas, pisos, 

divisiones y paredes repelladas, las razones por las cuales la meta no fue alcanzada en 

su totalidad es porque la adquisición de la Bomba, es importada y hubo atrasos por 

parte del contratista en trámites que son una parte vital del proyecto, generando 

atrasos en el mismo. 

 

. Es importante resaltar que el 4% restante por culminar está representado en un 2% de 

representación eléctrica, 1% en el sistema contra incendios (la bomba), queda 

pendiente el sistema de gases por solicitud requerida del Ministerio de Salud y 

Bomberos y los ductos de grasa, representado en un 1%, aquí se hace hincapié de que 

se ha gestionado ante bienes y servicios la contratación del sistema de gases en tres 

ocasiones y el resultado ha sido infructuoso. 

 

-Creación del Centro de Acopio de Residuos en el cantón Central de Limón SPEM 

(M15), el 60% de avance de la creación del centro de acopio, se complementa en la 

compra del terreno, en el diseño del centro de acopio que ya está listo y el tipo de 

equipamiento que se requiere también, solo queda sacar el permiso de construcción 

para desarrollar la logística.  
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- Edificación del Palacio Municipal, con un proceso de avance de un 90%, se 

desarrolló la distribución de los niveles del edificio por Departamentos, las Paredes 

internas, gradas elevador y accesos, planos eléctricos, falta la conectividad para cerrar 

el proyecto. Igualmente el Techado, Ventanales, quedando pendiente, la energización 

del edificio para la corriente y detalles menores como vidrios, juntas flexibles, puertas y 

otros, lo anterior por atrasos con el contratista, las cuales se han gestionado por medio 

de la vía de oficios, reuniones, correos, entre otros, sin resultado satisfactorio, 

elevándolo a la vía legal. (meta 20). 

  

En el Grupo Vías de Comunicación (02): 

 

- Mantenimiento periódico de 10 km. De camino asfaltado para los diferentes 

Distritos del Cantón (Meta 4), esta meta tiene una ejecución de un 84%, se ha 

colocado una longitud intervenida de 8.39 km de caminos y calles asfaltadas, con 

4.410,68 toneladas colocadas, debido a apelaciones esta meta sufrió un atraso en la 

planificación y la Contraloría General de la República, resolvió en junio, dentro de la 

cual se dio seguimiento a la planificación municipal. 

 

- Construcción del puente de Pandora (Valle la Estrella), (Meta 21), esta meta tiene 

un proceso de avance de un 35%, se realizaron los estudios básicos (Estudio de 

suelos, topografía, estudios hidráulicos y un pre diseño), objetivo desarrollar un puente 

vehicular de una vía, se aprobaron los planos por parte del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos. Se está en la etapa de las mega estructuras de los puentes y 

de los bastiones, con un proceso de avance del 35 %. 

 

 

En el Grupo Obras Urbanísticas (04): 

 

- Realizar todos los trámites correspondientes de acuerdo a la Ley para poner a 

Derecho las Propiedades Municipales, (Meta 10), esta meta tiene un proceso de 

avance de un 30%, en el nivel de inventario de todas las propiedades municipales, se 

está en etapa de verificación de áreas e invasiones, para preceder a las escrituras ante 

legal. 

. Actualmente se tienen inventariado 233 propiedades municipales, entre los 4 distritos 

del cantón, todos aptos para su uso oportuno, debido a que hay propiedades 

municipales que actualmente son calles u otros, no aptos para construcción. 

 

En el Grupo de Otros Proyectos (06): 
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-La Construcción de planta de tratamiento de aguas negras - Proyecto 

Urbanización Caribe (M23), con un proceso de avance del 70%, este último proyecto 

se re direcciono en la construcción de toda la red sanitaria y cordón de caño de Limón 

2000 y el Caribe, en Urbanización Caribe, se tiro la red de alcantarillado sanitario y las 

previstas de interconexión de las casas, el diseño de la red de aguas negras de la 

Urbanización Caribe está instalada, se colocaron 50 mts de alcantarilla, 600 mts de 

tubo, 60 cajas de registro, 24 cajas de registro para la parte sanitaria y 5 cajas grandes 

sanitarias, falta la planta de tratamiento y meter las tuberías para direccionar las aguas, 

basado en el oficio GSR-261-2017. 

 

En el grupo Otros Fondos de Inversión (07): 

-La Automatización de los Sistemas de Información (Meta 13)10, el avance en la 

automatización logra alcanzar un 92% y en el siguiente grafico se detalla el avance por 

dirección o departamento. 

     

 

    Fuente. Unidad de Tecnología de Información. 

 

 

                                                           
10

 La información suministrada en este documento, está sustentado en el informe de Evaluación del PAO- 2017 por 
Dependencias, programa III. 
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Para el 2017 se ha tenido un avance y un promedio general de 92% en los procesos de 

automatización, esto dado que hay algunos datos que aún están en procesos de carga, 

donde además de cargar la información correspondiente a los contribuyentes se está 

cargando el pendiente de cada proceso. 

 

-Elaboración del Plan Estratégico del Cantón Central de Limón (Meta 30), esta 

meta tiene un proceso de avance de un 90%, se desarrollaron los Talleres a nivel de 

los 4 distritos, para determinar el índice de fragilidad ambiental y se presentó un 

informe a la alcaldía y al Concejo el cual fue aprobado y se envió a la CGR y se está a 

la espera de la resolución de SETENA para la aprobación del IFAS, para dar por 

terminado el proyecto y hacer la entrega formal. 

 

El 21% de las metas no ejecutadas, representadas por 7 metas, corresponden al área 

comunal específicamente, tales como, (ver anexo Nº 2, en el programa III de 

inversiones): 

 

PROGRAMA: METAS NO EJECUTADAS:  2017 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA META NO EJECUTADA RAZONES 

 

GRUPO 01 

EDIFICIOS 

Utilizar el remanente de la Construcción 

Gimnasio Colegio Liverpool, Distrito Río 

Blanco (Meta 18) 

 
 
 
 
El programa III, determino 
trasladar estas metas para el 
próximo periodo 2018, lo 
anterior obedece a la 
priorización en los proyectos de 
impacto socioeconómico que 
fortalezca la ciudadanía 
limonense en materia de 
educación, comercialización e 
infraestructura. 

Utilizar el remanente de la Construcción aulas 
y batería sanitaria para el CINDEA de La 
Bomba, Distrito Matama (Meta 19) 
Remodelación de la Casa de la Cultura (Meta 
17) 

Mantenimiento y Compra de mobiliario de 
Pacuare Distrito Limón (Meta 31) 

GRUPO 05: 
INSTALACIONES 
 

Instalar  4 Juegos infantiles en parques 
recreativos para personas con discapacidad. 
Instalar 2 juegos infantiles en parques. 

GRUPO 07 
OTROS FONDOS 
E INVERSIONES 

Rehabilitación del Cementerio.  
(Meta 28). 

Ampliación cancha de futbol Limón 2000 
(construir camerinos y marcos). (Meta 29). 
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El Grado de cumplimiento del programa III, de Inversiones fue Satisfactorio, con 

un 79% de ejecución del total de 33 metas. 

PROGRAMA IV 

PARTIDAS ESPECÍFICAS 
 

 

El programa de Partidas Específicas de la Ley 7755, incluye proyectos de Inversión del 

Presupuesto Nacional, financiados con recursos provenientes de Partidas Específicas, 

se incluyen en clasificación de grupos tales como edificios, Vías de Comunicación 

Terrestre, Instalaciones, Otros Proyectos y Otros Fondos e Inversiones. 

 

El grado de avance de las partidas específicas, corresponde a los grupos como 

edificios, Vías de Comunicación Terrestre, Instalaciones, Otros Proyectos y Otros 

Fondos e Inversiones. 

 

Es importante resaltar que del total de las metas del programa IV de partidas 

específicas, se programaron ejecutar en su mayoría en el II semestre del 2017, al cierre 

del periodo 2017, del total de 37 metas objetivamente verificables, en el Programa IV 

de Partidas Específicas, se ha ejecutado 59 partidas específicas. 

 

 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional (Informe de Evaluación PAO 2017, por Dependencias). 

Metas: 37 
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A continuación se presenta las 59 Partidas Específicas, gestionadas y/o ejecutadas:11 

 

 

# DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS TIPO DE CONTRATACION 

1 Para la Reconstruc. Del albergue para indigentes, 

en finca cicno-jupiter, dist. Valle de la E 

NO EXISTE INSTALACION 

2 Reparación puesto de salud Aguas Zarcas, Distrito 

Matama. 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD000127-01PM 

3 Para la Reparación de la infraestructura de la 

escuela Cedar Creek, dist, rio blanco 

NO EXISTE TIENE PROBLEMAS 

4 Realizar mejoras en el Salón Comunal Los 

Cangrejos. 

NO EXISTE EL SALÓN COMUNAL  

6 Para construir la bodega MUTRAFU, Dist. Matama 

 

NO EXISTE LA BODEGA MUTRAFU. 

7 Para pintar el techo de la escuela de Cedar Creek, 

Distrito Río Blanco. 

 

NO EXISTE LA ESCUELA CEDAR 

CREEK. 

8 Reparación puesto de salud Aguas Zarcas, Distrito 

Matama. 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD000127-01PM 

9 (REPARACIÓN DEL SALÓN COMUNAL PARA EL 

BARRIO LLAMADO BAMBÚ SECTOR N#1, 

DISTRITO LIMÓN, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

NO EXISTE EL SALÓN COMUNAL 

EL TERRENO ESTA DESTINADO A 

OTROS FINES 

10 (RECONSTRUCCIÓN DE SALÓN COMUNAL DE 

MARÍA LUISA, DISTRITO MATAMA, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

YA ESTA CONSTRUIDA 

11 (REPARACIÓN Y TERMINACIÓN DEL SALÓN 

COMUNAL, PARA EL BARRIO LLAMADO BAMBÚ 

SECTOR ESTE, DISTRITO LIMÓN, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

NO EXISTE EL SALÓN COMUNAL, 

EL TERRENO ESTA DESTINADO A 

OTRO FIN. 

12 (REPARACIÓN DEL EDIFICIO DE MUJERES 

ARTESANALES EN BARRIO LOS CORALES, 

DISTRITO LIMÓN, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 

 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000125-01PM 

                                                           
11

 El detalle  de las partidas Específicas (orden de compra y monto), se vislumbra en el Informe de Evaluación por 
Dependencias- PAO 2017. 
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Céd Jud: 3-014-042123  

 

13 (REPARACIÓN DEL SALÓN MULTIUSOS DE LA 

IGLESIA CATÓLICA DE BARRIO CRISTÓBAL 

COLÓN, DISTRITO LIMÓN, SEGÚN LA LEY No. 

7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000125-01PM 

 

14 (CONCLUSIÓN DE DETALLES PARA EL 

MÓDULO DEL PROYECTO DE COSTURA DE LA 

COMUNIDAD LA BOMBA, DISTRITO MATAMA, 

SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD000127-01PM 

15 (REPARACIÓN DE LA IGLESIA MANTO DE 

GLORIA DE LA COMUNIDAD DE PARAISO DE 

BANANITO NORTE, DISTRITO MATAMA, SEGÚN 

LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

CONTRATACION DEIRECTA 

N°2017CD-000125-01PM 

16 (ACONDICIONAR MÓDULO PARA AULA DE 

CÓMPUTO PARA EL COLEGIO CINDEA LA 

BOMBA, DISTRITO MATAMA, SEGÚN LA LEY 

No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000103-01PM 

17 (ENMALLADO PARA LA ESCUELA DE MARÍA 

LUISA (CERRAR PERÍMETRO DE LA ESCUELA), 

DISTRITO MATAMA, SEGÚN LA LEY No. 7755 

DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

YA TIENE LA OBRA  

18 Compra de materiales para techo del salón de la 

iglesia católica de barrio Quinto donde imparte 

catecismo Dist. Limón 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000127-01PM 

19 Compra de materiales para división de paredes 

móviles para salón iglesia católica Barrio Quinto 

donde se imparten clases de catecismo, Dist. 

Limón 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000129-01PM 

20 Compra de materiales para remodelar Salón 

comunal de Liverpool, Distrito Río Blanco 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000127-01PM 

21 Enmallado del área perimetral de la Escuela María 

Luisa Distrito Matama 

 

YA TIENE EL ENMALLADO. 

CONTINUA. 

22 Reparación del Salón comunal de las brisas de 

Kent, Distrito Matama 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD000129-01PM 

23 Reparación del Cen cinai de la Bomba, Distrito 

Matama 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000129-01PM 

24 Reparación de la Escuela Castillo Nuevo, Distrito CONTRATACION DIRECTA 
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Matama N°2017CD-000129-01PM 

25 Reparación de la Iglesia Católica de La Bomba, 

Distrito Matama. 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD000129-01PM 

26 (ALCANTARILLAS DE LAS ZONAS ALEDAÑAS 

AL CENCINAI Y BIENESTAR COMUNAL DE 

LIVERPOOL DE LIMÓN, DISTRITO RÍO BLANCO, 

SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000127-01PM 

27 (REMODELACIÓN CAMERINOS RÍO BANANO, 

DISTRITO MATAMA, SEGÚN LA LEY No. 7755 

DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°000129-01PM 

28 Para colocar malla y construir un parque infantil 

recreativo contiguo a la plaza de Corales 3 Distrito 

Limón 

 

TERRENO EN MAL ESTADO 

29 (COMPRA DE MATERIALES PARA LA TAPIA 

DEL NUEVO CEMENTERIO DE LA SIBERIA, 

DISTRITO VALLE LA ESTRELLA, SEGÚN LA LEY 

No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

PRESENTA PROBLEMAS DE 

TITULACIÓN 

30 (ENMALLADO DE LIVERPOOL, CANCHA DE 

FUTBOL, DISTRITO RÍO BLANCO, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000127-01PM 

31 (COMPRA DE MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE BALDOSAS PARA EL 

CEMENTERIO DE LIVERPOOL, DISTRITO RÍO 

BLANCO, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000127-01PM 

32 (MEJORAS DE LA CANCHA DEPORTIVA DE 

BANANITO NORTE, CONSTRUCCIÓN DE 

CAMERINOS, DISTRITO MATAMA, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000125-01PM 

33 (RECONSTRUCCIÓN DE CASETILLA DEL 

CEMENTERIO DE BANANITO NORTE, DISTRITO 

MATAMA, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

CONTRATACION DIRECTA  

N°2017cd-000129-01PM 

34 (COMPRA E INSTALACIÓN DE PLAY EN LA 

ESCUELA PORTETE, DISTRITO LIMÓN, SEGÚN 

 

CONTRATACION DIRECTA 
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LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

N°2017CD-000126-01PM 

35 Compra de materiales y pintura para el cementerio 

de Liverpool, Distrito Rio Blanco 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000127-01PM 

 

36 Compra de materiales y zinc para las paradas de 

Liverpool, Distrito Rio Blanco 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000127-01PM 

 

37 Para comprar una vagoneta para realizar 

diferentes obras en el Distrito Valle de la Estrella 

LICITACION ABREVIADA N°2017LA-

000014-01PM 

38 Para comprar extintores, escritorio, sillas de 

madera y cable THHN para el laboratorio de 

informática en la Esc.Proyecto Pacuare, Distrito 

Limón. 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD.0000103-01PM 

 

39 Compra de lote para ampliar el área de la Escuela 

La Guaria, Dist. Valle de la Estrella 

NO PROCEDE PORQUE NO SE 

HIZO EL NEGOCIO DE COMPRA DE 

LOTE 

40 (COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL SALÓN 

COMUNAL DE BARRIO LA COLINA, DISTRITO 

LIMÓN, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

CONTRATACION 

DIRECTAN°2017CD-000105-01PM 

41 (COMPRA DE INSTRUMENTOS MUSICALES Y 

UNIFORMES PARA COMPARSA DE RÍO 

BLANCO, DISTRITO RÍO BLANCO, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

 

NO EXISTE COMPARSA 

42 Compra de teclado batería acústica guitarra electro 

acústica y bajo eléctrico para la iglesia católica de 

Barrio Quinto Dist. Limón 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000105-01PM 

43 Compra de teclado batería acústica guitarra electro 

acústica y bajo eléctrico para la Escuela La Colina 

Dist. Limón 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000105-01PM 

44 Compra de mobiliario para la Escuela Dondonia 

N°01 Distrito Matama 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000105-01PM 

 

45 Compra de malla para la Escuela San Rafael, Dist. Valle 

de la Estrella 

 

CONTRATACION DIRECTA N.2017 CD-

000178-01-PM 

46 Continuar construcción de iglesia católica La Guaria,  
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parroquia San Vicente, Dist. Valle de la Estrella CONTRATACION DIRECTA N°2017CD-

000125-01PM 

 

47 Construcción Casa del maestro y remodelación de la 

Escuela Boca Cohen, Distrito Valle de la Estrella 

 

CONTRATACION DIRECTA N°2017CD-

000125-01PM 

 

48 (PENSHURT TAPIA DE IGLESIA CATÓLICA, 

DISTRITO VALLE LA ESTRELLA). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

CONTRATACION DIRECTA N°2017CD-

000125-01PM 

 

49 (COLOCACIÓN DE MALLA PARA LA ESCUELA DE 

SAN ANDRES, DISTRITO VALLE LA ESTRELLA). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

CONTRATACION DIRECTA N°2017CD-

000125-01PM 

 

50 (COMPRA DE ZINC Y MATERIALES, PARA 

REMODELACIÓN DE LA IGLESIA MOVIMIENTO 

MISIONERO MUNDIAL DE LIVERPOOL, DISTRITO 

RÍO BLANCO, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

CONTRATACION DIRECTA N°2017CD-

000177-01PM 

 

 

 

 

51 (COMPRA DE MATERIALES PARA LA CAPILLA DE LA 

IGLESIA CATÓLICA TEMPORALIDADES DE LA 

IGLESIA DE RÍO BLANCO, DISTRITO RÍO BLANCO, 

SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

 

CONTRATACION DIRECTA N°2017CD-

000177-01PM 

 

52 (COMPRA DE MATERIALES PARA REMODELACIÓN 

DE LA IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTAL LUZ Y 

VERDAD DE BUFALO (PLANTEL), DISTRITO RÍO 

BLANCO, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

 

CONTRATACION DIRECTA N°2017CD-

000177-01PM 

 

 

53 (MATERIALES PARA REPARACIÓN DEL EBAIS DE 

RÍO BLANCO, DISTRITO RÍO BLANCO, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

CONTRATACION DIRECTA N°2017CD-

000178-01PM 

 

 

54 Compra de materiales para terminar de cerrar con 

verjas el edificio artesanal de mujeres Corales 1, 

Dist. Limón 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000125-01PM 

 

55 Enmallado de capilla católica y batería sanitaria de 

la comunidad de Pandora Oeste, Dist. Valle de la 

Estrella 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000178-01PM 

56 Compra de materiales y zinc para el Ebais de Rio 

Blanco Distrito Rio Blanco 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000177-01PM 

57 Compra de materiales y zinc para las paradas de 

Rio blanco Distr. Rio Blanco 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000177-01PM 
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58 (COMPRA DE COCINA Y MOBILIARIO PARA 

COCINA PARA SALÓN MULTIUSOS DE LA 

IGLESIA CATÓLICA DE BARRIO QUINTO, 

DISTRITO LIMÓN, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 

Céd Jud: 3-014-042123 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000105-01PM 

 

59 Compra equipo de sonido y amplificación con 

capacidad para conexión de tres micrófonos, con 

sus micrófonos y pedestales con tres salidas libres 

para amplificar instrumentos para iglesia católica 

Barrio Quinto Dist. Limón 

 

 

CONTRATACION DIRECTA 

N°2017CD-000105-01PM 

 

 

V. TOTAL DE PROYECTOS, ACTIVIDADES U OBRAS 

EXTRAORDINARIAS 

 

. El Comité de actividades sociales, a través de la Municipalidad ejecuto en el 2017, 10 

Caminatas Recreativas y Domingos Familiares dirigidos a los ciudadanos del cantón 

central de Limón, instituciones y visitantes en general. 

 

. Realización por medio del acuerdo interinstitucional con representantes de la 

Universidad de Costa Rica (UCR) y actores sociales independientes, Clases de Danza 

los Miércoles y Jueves de cada semana, Talleres de Pintura en Tela los Lunes y 

Jueves de cada semana para los ciudadanos, y Talleres de TAICHI, para adultos 

mayores los viernes de cada semana, Globoflexia, pintura, charlas de diferentes 

organizaciones como Empresa Mojica Hudson Consulting, Red GFU para la fraternidad 

humana, Jóvenes Construyendo Limón, Comité coordinador de Plan Municipal de 

residuos sólidos, Comisión Salud Ocupacional, Grupo Adulto Mayor. 

 

. Convenio con el Juzgado Penal Juvenil del primer circuito judicial de la zona 

atlántica. 

 

Este convenio se ha venido desarrollando año a año, en el periodo 2017, se ha 

brindado asistencia a 7 jóvenes con edades entre los 15 y los 18 años de edad. Se 

acoge este programa con la finalidad de colaborar en el desarrollo de una cultura de 

paz y de contribuir a que estas personas menores de edad en conflictos con la Ley 

aporten a la sociedad, los jóvenes realizan actividades de limpieza del inmueble de la 

Casa de la Cultura; talleres de danza, teatro; y otros. 

 

. Apoyo y Coordinación con la Comisión Mixta Municipal, en pro del rescate de un 

Hospital para Limón. 
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. “La Comisión de Rescate de Valores”, En el 2017, se desarrollaron un total de 44 

sesiones (lunes de cada semana), de reflexión y fortalecimiento espiritual, moral y socio 

laboral, se contó con la participación voluntaria de 487 colaboradores del Plantel 

Municipal, la oficina de Proyección Social y de la oficina central de la Municipalidad, 

esta actividad ha alcanzado un impacto positivo gracias a la colaboración de la pastora 

Irma Drummonds y del equipo de funcionarios responsables, según informe 18 

diciembre 2017). 

 
 

. Funcionamiento e Inserción de arrendatarios en el edificio de la Plaza Rising 

Sun, espacio creado para el desarrollo de las ventas ambulantes y artesanales, según 

fallo de la Sala Segunda, cuenta con diversos tipos de locales como fotocopiados, 

artículos para fiestas, Locales de contaduría, Turismo, cafetería, marisquería, centro de 

uñas u otros, actualmente está en funcionamiento, con la apertura de 75 locales 

comerciales, del total de 99 locales, luego de las remodelaciones variadas de espacios. 

La municipalidad ha implementado estrategias que contribuyan en el fortalecimiento de 

las ventas, tales como el desarrollo de varias ferias tales como la de San Patricio, Día 

del Amor y la Amistad, Ferias artesanales, Día del Padre, capacitaciones a mujeres 

comerciantes, en el II semestre el Ministerio de Salud, le hizo entrega a la Plaza Rising 

Sun de un premio galardón de Buenos Hábitos y Aseo, lo cual es importante recalcar. 

 

. La Municipalidad Implemento 78 programas Difusión Radial 2 veces por semana de 

1 hora, en el 2017. 

 

DÍAS EMISORAS HORARIOS 

 

Sábado 

 

 

. Radio Casino “Caminemos Juntos con 

nuestra Municipalidad” 

 

7 am – 8:00 am 

 

Martes 

 

. Radio Bahía “Caminemos Juntos con 

nuestra Municipalidad” 

 

7:00 am – 8:00 

am 
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. Actualmente el Facebook Néstor Mattis y la Casa de la Cultura, mantiene informado a 

toda la ciudadanía nacional e internacional, sobre los proyectos, sus avances, 

actividades, entre otros. 

 

. En el 2017, se realizó el Proyecto de Demarcación y Señalización vial del casco 

central de Limón, objetivo realizar de avenida 2 a la 5 y de Calle 1 a la 5 la 

demarcación y señalización de estaciono metros y zonas amarillas, Demarcación Ley 

7600, demarcación de Altos, Cedas, Flechas Direccionales, Zonas y Pasos peatonales 

y Sobre calle 8. 

. Recuperación del Mirador el Fortín, propiedad municipal, fundada en 1946, objetivo 

crear un espacio de admiración e identificación del cantón, a través de la promoción del 

turismo, en esta obra se arregló el acceso y se canalizaron las aguas, esta obra fue 

creada en representación a la Guerra del 48, se utilizaba como un campo de 

concentración y práctica de policías en ese entonces, cumplía la función de centinela 

del casco central de la ciudad. 

 

. Desarrollo de 2 Remates: Se desarrollo el 6 de julio el remate de la chatarra que se 

encontraba en el Plantel Municipal, con ofertas satisfactorias. 

 

Desarrollo del Remate de 14 locales del II piso del Mercado Municipal en el mes de 

noviembre, con resultados satisfactorios. 

 

. Desarrollo de la Consulta Pública en el II semestre, sobre la solución general al 

problema de inundaciones en el Distrito Central de Limón, dirigido a los ciudadanos, 

Empresas, Comercios e Instituciones públicas y privadas. 

 

. Firma de dos Convenios Interinstitucional: firma del Convenio con la Cámara de 

Comercio y Turismo de Limón, de atención a turistas, en temporada de cruceros, entre 

mayo y octubre.  

 

Firma del Convenio con la universidad tecnológica, con oportunidades de estudio y 

capacitación. 

 

. En el periodo 2017, la unidad de Turismo elaboro el Inventario Turístico de los 

diferentes locales en todos los distritos  del Cantón Central de Limón y desarrollo la 

organización por segunda vez del Walking Tour histórico en el casco central de Limón, 

apoyando a la Comisión de carnavales de limón 2017, con el historiador  Rodolfo “Pollo 

el Panadero”. 
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. En periodo 2017, se instaló las parrillas del casco central, para el resguardo de los 

ciudadanos. 

 

. En el Periodo 2017, se logró por parte del gobierno local, que el Consejo de 

Transporte Público del MOPT (Dirección de Ingeniería), autorizara el traslado de la 

parada del auto bus ruta N. 720, descrita como Limón- Cristóbal Colon- Extensión 

Barrio Trinidad y Viceversa, según oficio DING- 2017- 1341. 

 

 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

Al cierre 2017, el Plan Anual Operativo de la Municipalidad del cantón central de 

Limón, presenta un grado de cumplimiento institucional Satisfactorio representado en 

un 75% de avance en la totalidad de las metas programadas. 

 

Se ejecutó en gran proporción el programa I de Dirección y Administración General 

(96%) y el programa II de Servicios Comunitarios (88%), con un grado de cumplimiento 

en relación a lo programado, Muy Satisfactorio, en estos dos programas, y el 

programa III de Inversiones un (79%), el cual presenta un grado de cumplimiento 

Satisfactorio. 

 

No se ejecutaron 33 metas en el PAO 2017, del total de las programadas, lo que 

representa un 25% correspondientes al programa: I Dirección y Administración General 

(1 meta), programa II: Servicios Comunitarios (4 metas), del programa: III Inversiones 

(7 metas) y del programa IV: Partidas Específicas (21 metas). 

 

Para concluir cabe resaltar que se programó ejecutar el programa IV: Partidas 

Específicas, en su mayoría en el II semestre del 2017, al cierre del periodo quedan 

tramitaciones, no plasmándolas como ejecutadas por estar en proceso de tramitación y 

contratación. 
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Anexo Nº 1 

 

Cuadro Nº 1 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS METAS POR PROGRAMAS: 2017 

PROGRAMAS  

 EJECUTADOS 

%  

EJECUCIÓN 

NO EJECUTADOS % 

EJECUCIÓN 

TOTAL  

METAS 

% EJECUCIÓN 

Programa I: 

Dirección y 

Administración 

General.  

25 96% 1 4% 26  

Programa II: 

Servicios 

Comunitarios 

30 88% 4 12% 34 

Programa III: 

Inversiones  
26 79% 7 21% 33 

Programa IV: 
Partidas 

Específicas  

16 
representado 
en 59 P.Esp 
ejecutadas. 

 

43% 21 57% 37 

TOTALIDAD DE 

LOS 

PROGRAMAS: 

97 75% 33 25% 130 100% 

 

 

 
 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL TOTAL DE LAS METAS DEL PAO 2017 

 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD DE METAS % 

 
METAS EJECUTADAS 
 

97 75% 

 
METAS NO EJECUTADAS 
 

33 25% 

 
TOTAL DE METAS  
 

130 100% 
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Anexo Nº 2 
TOTAL DE METAS POR PROGRAMAS Y 

GRADO DE EJECUCIÓN 
 

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

ACTIVIDAD  
EJECUTADOS 

 
NO EJECUTADO 

Administración General 
(01) 

23 1 

Auditoría Interna (02) 1  

Administración 
Inversiones P(03) 

  

Registro de Deuda, 
Fondos y Transferencias 
(04) 

1  

 
TOTAL 
(26 METAS) 

25 1 

 
 
 
 

 
PROGRAMA I: METAS EJECUTADAS NO ALCANZADAS EN  

TOTALIDAD: 2017 
 

DESCRIPCIÓN DE LA META C. PRO C. 
EJECUT. 

% 

1. Recaudar 3.500.000.000.00 millones de colones por 

concepto de patentes y otros servicios relacionados 

(M12). Total Patentes: ₡2.955.405.551,98. 

 

100 84% 84% 

2. Realizar el 100% de las transferencias de recursos 
a las organizaciones, de acuerdo con las 
disposiciones legales (M25). 

 

100 88% 88% 

3. Cumplir con los estudios de auditoría que 
establezca la Contraloría General de la República y 
seguimiento de las disposiciones y 
recomendaciones que se establezcan. (M24). 

100 50% 50% 
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PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS 

 

SERVICIOS  
EJECUTADOS 

NO  
EJECUTADOS 

Aseo de Vías y Sitios Públicos 
(01) 

(1) M1  

Recolección de Basura (02) (1) M2  

Mantenimiento de Calles (03) (1) M3 
 

 

Cementerio (04) (1) M 4  

Parques y Obras de Ornato (05) (1) M5  

Mercados, Plazas y Ferias (07) (1) M6  

Educativos, Culturales y 
Deportivos (09) 

(5) M7, M8, M9, M10, 
M11,  

(2) M31, M12 

Servicios Sociales y 
Complementarios (10) 

(8) M13, M14, M 15, 
M16, M17, M 18, M19, 
M20, M33, M34 

(1) M 32 

Estaciono metros y Terminales 
(11) 

(1) M21  

Mejoramiento en la zona 
Marítimo T. (15) 

(1) M22  

Mantenimiento de Edificios (17) (1) M23  

Seguridad y Vigilancia C. (23) (2) M24, M25   

Protección del Medio Ambiente 
(25) 

(3) M26, M27, 
M28 

 

Atención de Emergencias C (28) (1) M29  

Aporte en especie para 
Servicios (31) 

 (1) M30 

TOTAL 
(34 METAS) 

30 4 

Nota: Los números con la letra M, corresponden al Nº de la Meta del PAO. 
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METAS EJECUTADAS NO ALCANZADAS EN TOTALIDAD:  2017 (PROGRAMA II) 

  C. PROG C. EJECUT. % 

Ejecutar un aproximado de 60.000 partes de estacionamientos en el 

año, de acuerdo a la Ley. 

60.000 58.907 98% 

2. Emitir las ayudas a Estudiantiles, durante el periodo 2017. (Meta 

16) 

  

100% 

  

40% 

  

40% 

 

METAS NO EJECUTADAS: 2017 (PROGRAMA II) 

 

 
 
 
Proyección y Desarrollo Social 

Proyecto de Divulgación de los 

Deberes y Derechos de la Niñez y la 

Adolescencia, a través de 4 vallas 

publicitarias (M32). 

 

El programa II, determino trasladar 
estas metas para el próximo periodo 
2018, lo anterior obedece a la 
priorización en los proyectos de 
impacto socioeconómico 

Apoyo a requerimiento de Ayuda 
Social a familias de Escasos Recursos 

(M30) y 
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PROGRAMA III: INVERSIONES 

 

GRUPOS  
 EJECUTADOS 

NO  
EJECUTADOS 

Nº METAS 

GRUPO 01: EDIFICIOS M1, M15, M20, 
M16, M24. 

M17, M18,  M19, 
M31. 

 

8 

GRUPO 02: VÍAS DE 
COMUNICACIÓN 

M2, M3, M4, M5, 
M6, M7, M8, M9, 
M21. 

 9 

GRUPO 04: OBRAS 
URBANÍSTICAS 

M 10  1 

GRUPO 05: INSTALACIONES M 17, M32 M33 3 

GRUPO 06: OTROS PROYECTOS M11, M23  1 

GRUPO 07: OTROS FONDOS E 
INVERSIONES 

M12, M 13, M 14, 
M25, M26, M27, 
M30 

M28, M29, 9 

TOTAL  
(33 METAS) 

26 7 33 

Nota: Los números en la última columna corresponden al Nº de la Meta del PAO. 

 

 

 

METAS EJECUTADAS NO ALCANZADAS EN TOTALIDAD:  2017 (PROGRAMA III) 

  C. PROG C. EJECUT. % 

1. Remodelación del Mercado Municipal del cantón central de 

Limón, (meta 1). 

100 96% 96% 

2. Creación del Centro de Acopio de Residuos en el cantón 

Central de Limón SPEM (M15). 

100% 60% 60% 

3. Edificación del Palacio Municipal (M20) 100% 90% 90% 
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4.  Mantenimiento periódico de 10 km. De camino asfaltado 

para los diferentes Distritos del Cantón (Meta 4) 

10 Km 8.39 Km 84% 

5. Construcción del puente de Pandora (Valle la Estrella), 

(Meta 21) 

100% 35% 35% 

6. Realizar todos los trámites correspondientes de acuerdo a la 

Ley para poner a Derecho las Propiedades Municipales, 

(Meta 10). 

100% 30% 30% 

7. La Automatización de los Sistemas de Información (Meta 13) 100% 92% 92% 

8. Elaboración del Plan Estratégico del Cantón Central de 

Limón (Meta 30), 

100% 90% 90% 

9. La Construcción de planta de tratamiento de aguas negras - 

Proyecto Urbanización Caribe (M23). 

100% 70% 70% 

 

PROGRAMA: METAS NO EJECUTADAS:  2017 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA META NO EJECUTADA RAZONES 

 

GRUPO 01 

EDIFICIOS 

Utilizar el remanente de la Construcción 

Gimnasio Colegio Liverpool, Distrito Río 

Blanco (Meta 18) 

 
 
 
 
 
 
 
El programa III, determino 
trasladar estas metas para el 
próximo periodo 2018, lo 
anterior obedece a la 
priorización en los proyectos de 
impacto socioeconómico que 
fortalezca la ciudadanía 
limonense en materia de 
educación, comercialización e 
infraestructura. 

Utilizar el remanente de la Construcción aulas 
y batería sanitaria para el CINDEA de La 
Bomba, Distrito Matama (Meta 19) 
Remodelación de la Casa de la Cultura (Meta 
17) 

Mantenimiento y Compra de mobiliario de 
Pacuare Distrito Limón (Meta 31) 

GRUPO 05: 
INSTALACIONES 
 

Instalar  4 Juegos infantiles en parques 
recreativos para personas con discapacidad. 
Instalar 2 juegos infantiles en parques. 

GRUPO 07 
OTROS FONDOS 
E INVERSIONES 

Rehabilitación del Cementerio.  
(Meta 28). 

Ampliación cancha de futbol Limón 2000 
(construir camerinos y marcos). (Meta 29). 


